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Trabajando por el desarrollo sostenible del municipio 
 

1.1 MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

La Corporación Municipal está integrada por un Alcalde y Cuatro Regidores 

Propietarios, que señala la Ley (Artículo N.26)  Ley de Municipalidades) 

a. Deberes de los Miembros 

Son deberes de los miembros de la Corporación Municipal según Artículo 29 de la 

Ley de Municipalidades: 

- Asistir puntualmente a las sesiones de la Corporación y de Cabildo Abierto; 

- Cumplir sus funciones con diligencia; 

- Emitir su voto en los asuntos que se sometan a decisión de la Corporación. En 

ningún caso podrán abstenerse de votar; salvo que tuviesen interés personal; 

- Cumplir las comisiones que le sean asignadas; 

- Justificar las solicitudes de licencia para no asistir a sesiones; 

- Responder solidariamente por los actos de la Corporación Municipal, a menos 

que salven su voto; y 

- Las demás que la Ley señale. 

 

b. Para el ejercicio de sus atribuciones los miembros de la Corporación 

Municipal deberán: 

- Tomar las iniciativas de Ley encaminadas a solucionar problemas que limiten 
el bienestar de la comunidad; 
 

- Mantenerse en contacto directo con la comunidad para conocer sus 
necesidades y proponer soluciones; 

 
- Velar porque la Ley de Municipalidades, su Reglamento, Acuerdos, 

Ordenanzas y demás disposiciones se cumplan; 
 
- Velar por la conservación del patrimonio municipal y el buen uso de sus 

recursos humanos y económicos, denunciando, en el seno de la corporación 
cualquier anormalidad contraria a lo dispuesto; 
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- Concretarse en el uso de la palabra al tema objeto de discusión, así como 
guardar el debido respeto y compostura del recinto de sesiones; 

 
- Solicitar la palabra a quien presida las sesiones de la Corporación, haciendo 

uso de ella para tratar asuntos en discusión; 
 
- Formular mociones y/o proposiciones; 
 
- Pedir revisión de los Acuerdos Municipales; 
 
- Solicitar información al Alcalde  sobre el manejo y avance de las obras por 

contrato o administración; 
 
- Llamar al orden al Alcalde  cuando en el desempeño de sus funciones violente 

las disposiciones. 
 
 
 
 
 

c. Prohibiciones de los Regidores 
 
La Ley de Municipalidades señala en el Artículo 30  que está prohibido a los 
miembros de las Corporaciones Municipales: 
 
1. Intervenir directamente en la discusión y resolución de asuntos municipales en 

los que ellos estén interesados, o que lo estén sus socios, parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, así como en la 
contratación u operación de cualquier asunto en el que estuviesen 
involucrados; 
 

2. Adquirir o recibir bajo cualquier título, directa o indirectamente, bienes 
municipales;  
 
 

3. Desempeñar cargos administrativos remunerados dentro de la Municipalidad 
 
 
. 
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La violación de lo anterior, dará lugar a la nulidad del acto incurrido, sin perjuicio 
de las acciones legales que en derecho procedieren. 
 
Específicamente en el numeral 3. Se explica  su aplicación, como que causaría 
distorsiones en los esquemas jerárquicos de control y ejecución realizar estas 
actividades conllevaría a la organización, planeación, ejecución y control de las 
actividades asignadas y en un momento determinado conduciría a evaluar su 
propio trabajo. 
 
 
 

d. Requisitos para ser Miembro de la Corporación Municipal 
 
- Ser hondureño nacido en el municipio o estar domiciliado en el mismo por más 

de cinco años  consecutivos. 
- Ser mayor de dieciocho años y estar en el goce de sus derechos políticos. 
-  Saber leer y escribir. 
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